
Contrato de Cesión (transferencia) 

de Acciones 

Primera: Comparecientes.- Comparece a la celebración del presente contrato, por una 

parte y como CEDENTE, el señor Miguel Omar Espinoza Márquez y; por otra, como 

CESIONARIA, la señora Geomayra Michelle Sanmartín Solano. Los comparecientes son 

mayores de edad, solteros y capaces ante la ley para obligarse y contratar. 

Segunda: Antecedentes.- El señor Miguel Omar Espinoza Márquez, es actualmente 

propietario de UNA acción en la Compañía Turismo Baños S.A. “COMTUBAÑOSSA?”, cuyo 
valor nominal es el de Doscientos Dólares de los Estados Unidos de América ($200,00), las 
mismas que las adquirió en su estado civil de soltero. 

Tercera: Cesión.- Con los antecedentes expuestos el señor Espinoza Márquez, CEDE 
(transfiere) en forma total y definitiva, a favor de la señorita Geomayra Michelle Sanmartín 
Solano, la ACCION de la que actualmente es legítima propietaria en la Compañía Turismo 
Baños S.A. “COMTUBAÑOSSA” y descrita claramente en la cláusula anterior, sin reserva 

de ninguna naturaleza, con el fin de que todos los derechos, aportes para futuras 

capitalizaciones, incrementos y beneficios que ostentaba a consecuencia de aquella 

titularidad sobre esa acción, sean de la naturaleza que sean, en adelante le pertenezcan, 

exclusiva e integramente, a la CESIONARIA. 

Cuarta: Precio y Forma de Pago.- El precio por el cual se realiza la cesión (transferencia) 
antes expresada y convenida, es el de Ochenta Mil Dólares de los Estados Unidos de 
América ($80.000,00), dinero que la CEDENTE declara haber recibido de parte de la 

CESIONARIA, en esta misma fecha, en dinero en efectivo y a su entera satisfacción. 

Quinta: Aceptación y Aclaración.- La señorita Sanmartín Solano, acepta integramente 

el presente contrato por ser otorgado a su favor y, el CEDENTE, por así convenir a sus 

intereses. 

Ultima.- Suscripción y Reconocimiento de Firmas.- En constancia de lo declarado y 
estipulado, los comparecientes suscriben el presente documento por duplicado y se 

comprometen a oportunamente reconocer judicial o notarialmente sus firmas y rúbricas 
que estampan a continuación.-.-.-.- 

Cuenca, mayo 23 del 2019 

  
Geomayra Michelle Sanmartín Solano 
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COMSEJO DE LA Ci 

Factura: 001-202-000059081 20190101002D01110 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20190101002D01110 

Ante mí, NOTARIO(A) MARCIA MARIANA NIETO PACHECO de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) MIGUEL OMAR 

ESPINOZA MARQUEZ portador(a) de CÉDULA 0105297782 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; GEOMAYRA 

MICHELLE SANMARTIN SOLANO portador(a) de CÉDULA 0106210693 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION DE APORTE PARA 

CAPITALIZACIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), DATOS ADICIONALES.- EL CEDENTE, TIENE SU DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE CUENCA, 

EN LA DIRECCIÓN: AVENIDA DE LAS AMERICAS Y CANTÓN GUALACEO, TELÉFONO: 0968054888; Y, LA CESIONARIA, 

TIENE SU DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE CUENCA, EN LA DIRECCIÓN: AVENIDA DE LAS AMERICAS Y LUIS DE LA 

CERDA, TELÉFONO: 0991858619 para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. CUENCA, a 23 DE MAYO DEL 2019, (15:27). 
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MIGUEL OMAR ESPINOZA MARQUEZ GEOMAYRA MICHELLE SANMARTIN SOLANO 

CÉDULA: 0105297782 CÉDULA: 0106210693 
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NOTARIO(A) MARCIA MARIANA NIETO PACHECO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA 

  

CONTINUA DOCUMENTO(S) HABILITANTE(S)



mija REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0106210693 

Nombres del ciudadano: SANMARTIN SOLANO GEOMAYRA MICHELLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL BATAN 

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1999 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Mo | Sexo: MUJER 

  

PEN | Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SANMARTIN PATIÑO REINERIO GERARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SOLANO OCHOA OLGA LEONOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE MAYO DE 2019 

Emisor: JOSUE DAVID PINTO NIETO - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 190-227-28842 eN 

190-227-28842 Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        

  

                          

  

  

  

  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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Cn REPÚBLICA DEL ECUADOR BA icon estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0105297782 

Nombres del ciudadano: ESPINOZA MARQUEZ MIGUEL OMAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/PUCARA/PUCARA 

Fecha de nacimiento: 17 DE ENERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

  
Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ESPINOZA BERREZUETA ABEL EMILIANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARQUEZ MARQUEZ LUZ MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE DICIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE MAYO DE 2019 

Emisor: JOSUE DAVID PINTO NIETO - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 191-227-28813 / ,N 

y e Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

                

  

                
191-227-28813 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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CERTIFICADO DE EvoTAciÓN 

  

24 - MARZO - 2019 

0006 - 306 0105297782 
CERTIFICADO Mo CEDULA No. 

ESPINOZA MARQUEZ MIGUEL OMAR 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

  

JUNTA No. 

PROVINCIA: AZUAY 

cantón: CUENCA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: EL BATAN 

  

ZONA: 
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    LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

NABON 
2019-03-19 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2029-03-19 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 2) 
24 - MARZO - 2019 can? 

0012 F 0012 - 151 0106210693 
A o CERTIRCACO No CEDULA No 

SANMARTIN SOLANO GEOMAYRA MICHELLE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: AZUAY | 

CANTON: NABON 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: NABON 

  

ZONA: 1 

Que la fotocopia que aniecede en 

7 foya(s). es igual al onginal 

que se me CAN ai su evidencia 

20 e Cuenca. a..t.. 23 «8 
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sól | NOTARIA SEGUNDA DE CUENCA 
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